
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

 
REF: 2022-0142 
PROCESO: CURADURIA AD-HOC 
 

  
Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que no 

ha sido posible notificar a la curadora designada en sentencia del 16 de mayo 
de 2022, dado que el correo electrónico de la misma rebota, se revoca como 
curadora ad-hoc a la misma y se designa como curador (a) ad hoc de la menor 
M.J.L.S., al (a) Dr (a) ANGÉLICA MARÍA GIL ESCOBAR. 

 
COMUNIQUESELE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 
 
NOTIFÍQUESE, 
   

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

 JUEZ (2) 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 078 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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